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a i~talar en Villarreal de lOS Infantes (Casrenón>.
comprendida en ·108 Sectores Industriales Agrarios de
Interés Preferente V se aprueba el proyecto defini-
tivo. 12410

Orden ete 16 de julio de 1969 por la que se declara la
RlI).pliación de la planta de confección de frutas dE:
don Andrés Cuartero Ruiz, en la pedania de San
Bal'tolomé, en Orihuela tAlicante), comprendida en
sector Industrial Agrario de Interés Preferente. 12410

Resolución de la Dirección General de Ganadería por
la que se dictan normas para el desarrollo de la
Orden del Ministerio de Agricultura de 20 de marzo
de 1969 sobre Ordenación Sanitaria y Zootécnica de
las Explotaciones Avícolas y Salas de Incubación. 12358

Resolución de la DireC'ción General de Ganadería por
la que se fija el porcentaje de subvención a apl1car
al ganado vacuno reproductor importado entre el 18
de noviembre de 1967 y el 31 de octubre de 1968. 12366

Resolución de la Dirección General de Ganadería por
la que se otorga el titula de «Ganadería Diplomada»
a la explotación ganadera de la firma «Sístemas Ibé
ricos, S. A.», situada en la finca «El Plantío», del
término municipal de Griñón, de la provincia de
Madrid. 12410

Resolución del Institutu NaclOnal de Colonización por
la que se hace público la adjudicación de las obras
de «Almacén cooperativo en el pueblo de San Lo-

renzo del Flumen, de la zona regable del canal del
Flumen (Huescah>. 12410

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden ere 23 de julio de 1969 sObre concesión a la firma
«Muñecas Jumisa, Juan de Dios Cabezas Llorens»
el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de polietileno alta presión, po
11estireno antichoque, poliamida 6· y cloruro de poli-.
vinilo por exportaciones preViame;lte realiZadas de
muñecas y «babys». 12410

Orden de 23 de julio de Hl69 sobre concesi6n a la firma
«Atex, S. A.l>, de régimen de reposición para la 1m~

portación de lanas y fibras sintéticas por exporta~

ciones de hilados y tejidos de dichos- productos. 12411

ADMINISTRAClON LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente
al concurso-oposición libre paTa proveer una plaza
de Restaurador de los Museos Municipales de A.rta
(Laboratorio del Palacio Nacional). 12390

Resolu~ión del .o\yuntamiento de Barcelona referente
al concurso--opooición libre para proveer una plaza
de Restaurador de b Museos Municipales de Arte
(Departamento ere- Dibujos), 12390

1.
,

Disposiciones generales
•

ACUERDO eomercfal 'V de pagos entre los Gobier
nos de España 11 la 'República de Guinea EC'/,UJI>
tonal.

COnsiderando que están movidos por el deseo de estrechar
las relacIones comerciales entre los dos pa.1Bes y de regular los
medios de pago pe.ra los intercambios mutuos de merce.nclas:

DecJ:&ran su voluntad de celebrar el presente Acuerdo y a
estos efectos han designado sus Plenipotenciarios, a. saber:

Su Excelencia el Generalísimo. don Francisco F'rf\oIlCO Baba
monde. Jefe del Estado espafiol, al Excelentísimo seOOl' don
Emilio Pan de SoraIuce, Embajador de Es:páña, y

Su Excelencia el sefior don Francisco Macias Nguema, Pfe..
sldente de la. República de Guinea Ecuatorial. al Excelentísimo
sefior don Angel Masié Ntutumu, Ministro' del InteI1or.

Quienes, después de examinar su plenos poderes y encon
trarlos en buena y debIda forma han convenido 10 siguiente:

Articulo primero

Los dos Gobiernos aceptan para sus relaciones comerciales
la tendencia general de los intercambIos que consideren como
el mejor medio de fa.vorecer las respectivas economías y de
obtener las mayores ventajas económicas mutuas.

Como consecuencia de este principio, los dos Gobiernos pro
curarán intensificar en cada mercado el consumo de los pro
ductos orIginados en el otro.

Artículo segundo

El intercambio de mercancías y productos entre los dos -pai
ses se reaUzará, en todo caso, 'con sujeción a las Leyes y Re
glamentos de 1mportación y exportación que estén en vigor.
No obBtante, Guinea Ecuatorial, en su condición de nuevo
Estado, estudiará y promulgará las Leyes, Decretos, Ordenan
zas y Donnas que al respecto estime conveniente para el buen
desarrollo de 1&.8 importaclones y exportaciones, dado que las
actualmente en vigor son anteriores a su existencia como Es
tado soberano.

A los fines del presente Acuerdo se considerarán mercan.
cías objeto de intercambio los productos orig1narios y proce..
dentes de cada paia contratante.

DE
MINISTERIO

NSUNTOS EXTERIORES
Artículo tercero

Los dos Gobiernos concederán mutuamente 188 máximas fa.
ciUdades para la realización de las operaciones de importación
y exportación.

La importación y exportación de mercancías entre ambos
países se efectuará medl.e.nte contratos conoluidos entre lu
personas físicas o jurídicas residentes en Espafia. y habllitadu
para ejercer el comercio exterior y las per$OnQS fisicaa o Jurí
dicas residentes en la República de Guinee. Ecuatorial ha;b1l1
tadas para ejercer el comercio exterIor.

Asimismo, los dos Gobiernos se comprometen a concederse
mutuamente las máximas facilidades dentro del marco de BUS

respectIvas "legislaciones aduaneras y comerciales, tanto en 10
que se refiere al intercambio com.eroial propiamente dicho
como· en lo relativo al envio de muestras, ma.terial de propa-.
ganda para prospección de mercados, franquicias-, despa..ch08 y
cir-culac1ón temporal de mercancias. .

Articulo cuarto

Los barcos mercantes y aeronaves comerciales de cada uno
de los pa1ses contratantes gozarán a la entroo." durante la
escala y a la salida de los puertos y aeropuertos del otro pals
abiertos al tráfIco internacionaJ de las mISmas facilidades con..
cedide.s o que se concedan en el futuro a los buques mercantes
y aeronaves comerciales de terceros pá.fses, acordándose un tu,..
to no menos favorable que el concedido o que pueda ser con
cedido posteriormente a las naves' y aeronaves de otros paises.
en cuanto a derechos, exenciones 'Y demás beneficios aplicables
al embarque y navegación.

Artículo quinto

Los pagos corrIentes entre los,d~ países serán efectuados en
dólares cuenta.

A estos efectos, el Instituto Espa:fi.ol de Moneda Extranjera
de Madrid, en nombre del Gobierno español, abrirá en sus 11
bros una. cuenta en dólares, cuenta· de la Rept1bllca. de Guinea
Ecuatorial, libre de intereses y gastos, a. nombre del Banco de
Emisión de GuInea EcuatorIal.

El Banco de Emisión de Guinea. Ecuatorial, en nombre del
Gobierno de la República- de GUinea Ecuatorial, abrirá. en 8U8
libros la correspondiente cuenta de contrapartida, 19Ua1ltlente
en dóls.res cuenta y asimismo Ubre de Intereses y aaatoe, •
nombre del Instituto Espa.ñol de Moneda Extranjera,
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Excelentisimo $.eilor:

CANJJ!, ae notas entre W,'; Gobternos ae Espafia 11
Estado::; Unuios cte Ameru:a. por el que se prorroga
la vigencia del A(,:uerdo ent.re ambos paises Bobre
Cooperación Cientí/f.ca y Técmca Espacial de 29 fle
enero de 1964

Madrid, :¿S de junio de 1969.

rengo a nODrQ acusal recibo a su nota de esta techa. que
traducida dice aSl:

«Excelencia. hmgo la honra e1f' l'eknrill€ al Acuerdo entre el
Gobierno de los Estados Unidob de América V el Gobierno de
España sobre cuoper"-'Ci61J cientit jca y tecmCll en materia de
apoye de JÚí:' prugramab de exploraCHll1 lun1il V planetaria y
vuelof: espacl1'tle.s tripulado¡.:; .v no tripulaaot< POI medio del esta
blecimiento y utlj¡~aClon en España de llna estac1ón de segui
miento espactaJ Y adqilllHcion de dal,os et'ectuado por Canje de
Nota" t'irmadü en Madrio ei 'l9 de enero de 1964 v completado
por canje de Notas de tI de octlJble Qf' l!l63,

El narrafo 13 del eH~do AcuerQ{) J", l!:lc4 dlSponeque ia
esta.ciDn podrü eontinua¡ funclOnandc durantt UlI periodo de
diez añal', ampliables a su expü aciol1 previa conformidad de
ambos Gobiernüs. La fecha de expl1 Reir.n ~era el 29 de enero
de 1974.

En Vista del beneficIO mutuo qUE' ~E' na de· deri val del pro
grama de coOpel'aciOTl, el Goblen;(J de 10,-; E:o.taCiol:- UilldooS pro.
pone flue In estación "eh mantenjdl1 por f)tT'O~ diez aúos después
del término del penodo miciaL f'.'i deell, hasta el 29 de enero
de 1984

En con;;ecuencJa en :~1 pünaJo ¡~i del Acuerdo de 1964 la
~xprt:Sión «diez años» st'I'Ú Sllstit,lllC!l.L por ;a de «veinte años}>.

> Sl ill propuesta. qUe antecedE: re::iu]t;", uc:eptable al Gobierno
de Espafia. tengo de nuevo la [lOOr;) de proponer que esta nota
y la respuesta de V, E. a ese d€cto constituyan un Acuerdo
entre nuestrof: dos Gobi.ernes que entrar[l en vigor en la fecha
de 'la respue!'ta de V. E.»

Tengo a ¡10nra mllnlff:sUt.r a V E. la oonformldad del Go
bieniO español con el. texto que antecede.

Aprovecho esta oportunidad. señol EmbaJador, para reiterar
a V. E. lat\ seguridades de mi ro"'$ alta consideraclón.
Fernando María Castiella.. --Excmo Sr Robert Charles Hill, Em
bajador de loo Estados UnidOR de An1érica.-Madrid

Lo que se hace publico para conOCImiento general, en reJa..
ción con el acuerdo entre Espafia y Estados Unidos sobre Coope~

ración Cienttftcll y Técnica Espacial de 29 de enero de 1964, pu·
blicado p.n el «Boletín Oncla: del Estadolt número 41. de 17 de
febrero de 1964.

Madrid, 11 de julio de 1!J69-EI Embajad01' Secretario gene
ral pennanente, Germá.n Burrie1.

ArtU.:lliu ::;f:X{(;;

llD La cuent,a citada ell e. artlcLIiO lLllt.€l'lOl e1 lnstituto E~·

pafiOl de Moneda Extranjera adeuaara el valor de las mercan
ciB:3 exportadas a la República de Guinea Ecuatorlal' y de .OB

gastos accesorios correspondiente~ v acreditará el valor de .~

mercanc1as iUlneana:; importadas en S;spafia V de los gasto~

a.ccetlortO!' correlipond1entes.
Igu.a.1mente se formalIzaran, a trav~ de la citada cuenta lal

transferenc1ae: relativas a operaciones invisibles corrientel.' ~ B

movtmlentOf!. de capita, entre per8ona~ fisica8 o jurídicas res.i
dentes en &apaña y persona~ físicas o Jurídica.<>, reSidentes. en
la Repl1blica de Guinea Ecuatorial.

Articulo séptima

Para el mejo! desarrollo del pl'eoonte Acuerdo en cURiqruec<I
de S\t8 facetas se determina la creación de una Comisioll Mixt"
que estará compuesta por represent.antell de ambOs Gohternot'

La CoQlisión Mixta se reunira alternaUvarnenU! en c&d~

capttaJ cada seis meses 0, en su c~o, cada tres meseti. a pe"l·
C1ÓD de uno de los dos Gobiernos a través de su represent,acll'Jl1
dlplomátiea.. _

&1 las circunstancias 10 aconsejan podrá solicitarse en cual
quier momento la reunión de la menciona.da Comisión Mixta.

Articulo octavo

El presente Acuerdo comercial y de pagos tendra una dura·
c1ón de dos años. Una de las partes contratantes podrá mam·,
testar su propósito de denunciar por vía diplomática este
Acuerdo, prevIo aVISO de sesenta dtas ante. de.la expiracIón
de su plazo de vigencia.

En este caso. los dos Goblernm; ccnvieOE,n que la mterrup·
016n del Acuerdo no podrá afectar a la ordenación (le pagol
que estuviesen vigentes en ese momento. de tal modo que IOí

compromisos contraídos y Ja situación de pagos existentes con
tinuarán obligando a ambas partes hasta su extinción como si
el Acuerdo hubiera continuado en vigor.

A8lm.tsmo 108 dos Gobiernos &cu4;trdan que la interrupelon
tampoco pcdr9, producir ningún perjuicio a los contratos 1n.
dUltrt&les 'o de servtci~ ya incluidoB dentro del marco de:
PN8eJ1te Acuerdo y que estuviesen en ejecución en el momen
to de tnterrupción del mismo.

ArtículO noveno

l!Il presente Acuerdo ~ntl'Qrá en vigpr obligando a a.mbss
partes una vez esté en funeionRJIliento el Banco de Emiiión
de la República de Guinea Ecuatorial que éste pata s'e dispone
a eNBI" y haya sido emitida por el mismo la moneda propia
y eaclusive de dicho país en sUstitución de lea pesetas esp.
:fíolaa en clrcul~ión en la actualidad.

A1·tícltlo décimo MINISTERIO DE HACIENDA

Lo que se nace púb1i~ para conocimiento general.
Madrid, 26 de junio de 1969.-El Embajador Secretario gé

nera! Permanente. Germán BurrieL

En conformidad con el articulo 102 de la Carta de las Na
ci~ Unidas este Acuerdo será comunicado 'al secretario ge·
neral de dicha Organización, a partir de BU .entrada en vigor.
a fin de que por el mencionado Alto Organismo Internacional
sea reg1str~ y publicado,

El Gobierno de la República de GuInea Ecuatorial, por su
parte, lo comunicará al Secretario general de la OrganiZación
de 1& Unidad Africana.

ORDEN de '2J de juliO de 1969 por la que se ex
cluyen del régimen de estimación.... objetiva de la
cll.ota proporcional de la Contríbución Territorial
Rústica y Pecuaria a determínadas explotaciones.

Ilustrísimo señor:

El artículo segundo de la Ley 00/196'9. de 3() de Junio, sobre
modificaci<me.¡ parciales de algunos conceptos impositivos, que
adiciona .un segundo a~artado al articulo 42 de la Ley regu~

ladora de la ContribUCión Territorial Rústica y Pecuaria, texto
retundido de 23 de Julio de 1966, autoriza a! Minjstro de Ha
cienda para disponer: de acuerdo con normas ob.ietivas y con la
antelación debida, la exclusión del régimen de estimación ob
jetiva de aquellas explotaciones agrícolas, forestales. ganaderas
ü mixtas cuya base imponible por la cuota fija de la Contribu
ción Territorial Rústi'ca y Pecuaria supere el limite de cuatro
cientRB mil pesetas.

En su virtud,

l Este Minísterio, haciendo uso de la autorización contenida
en la mencionada Ley. ha tenido a boien disponer:¡ Primero.-Los contribuyentes por cuota proporcional de la
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria cuyas explQtacio
nes agrícolas, forestales, ganaderas o mixtas superen la cifra
de 400.00a pesetas de base imponible por cuota fija de la mis-

Por el Gobierno de España.
Emtlío Pan .de Soraluce

Disposición ~l'ansitoría

Entre tanto no se constituya el Banco de Emistón de Gui
nea Ecuatorial, todas las operaciones e intercambios sujetos
a este Acuerdo se realizo.-rán a través de un Banco establecido
en GLUnea Ecuatorial que el Gobierno de este paÍll designe.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios, debida·
mente acreditados, firman este Acuerdo en doble ejemplar, ha,..
ciendo re ambos textos en Bata a. 19 de mayo de 1969.

Por el Gobiemo
de la República de Guinea

Ecue.tor1al, .
Angel Masté Ntutumu


